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SUPERINTENDENCIA DEL SISTEMA FINANCIERO 

Resolución UAIP-SSF-2023-0042 

ersión 12ública 12or su12resión de datos 12ersonales. Art. 30 LAIR. 

Señora 
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

Presente 

En las oficinas de la Superintendencia del Sistema Financiero (en adelante SSF), a las 
catorce horas del doce de julio de dos mil veintitrés; por este medio, me refiero a solicitud 
recibida en la Unidad de Acceso a la Información Pública de esta Superintendencia, en fecha 
cuatro de los corrientes, tramitada con referencia UAIP-SSF-2023-0042, cuyo petitorio 
exponemos a continuación (copio textual su parte medular) : 

1-Requiero se me proporcione toda información de IXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
xxxxxxxxxxxx~. Ingeniero Civil, banquero sobre cuentas bancarias en bancos, cuentas de 

ahorro, créditos, acciones, títulos valores, certificados, bolsa de valores de cualquiera de 
los bancos del país (El Salvador) incluyendo al Banco Central de Reserva. 

2-Asimismo, requiero información sobre bancos en Colombia, Chile, Perú, España, 
Estados Unidos, Venezuela, México a nombre de ixxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 
ixxxxxx~. Ingeniero Civil, banquero. 

Sobre la información solicitada 

Recibido el escrito de petición y los requerimientos que contiene, la Unidad de Acceso a 
la Información Pública, en el marco de las funciones que le establece el artículo 50 de la LAIP 
y a efecto de emitir la resolución a que hacen referencia los artículos 65 y 72 de dicha Ley, 
analizó y determinó que los mismos se ajustan al análisis y resoluciones que sobre esta 
materia fueron emitidos en las resoluciones UAIP-SSF-2018-0075 de fecha 23 de julio de 
2018, UAIP-SSF-2019-0032 de fecha 25 de marzo de 2020, UAIP-SSF-2019-0096 de fecha 
13 de septiembre de 2019, UAIP-SSF-2021-0007 de fecha 27 de enero de 2021, y UAIP
SSF-2022-0044 de fecha 28 de julio de 2022 y publicadas en el enlace institucional 
https: //www. transparencia .gob .sv /i nstitutions/ssf / docu ments/resoluciones-de-solicitudes 
las cuales se encuentran vigentes y aplicables al presente caso. 
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SUPERINTENDENCIA DEL SISTEMA FINANCIERO 

En ese sentido, debemos exponer que lo solicitado en el requerimiento identificado 
como número 1 sobre información concerniente a cuentas de ahorro, corrientes o de la 
índole que sean, de cualquier institución de la red financiera nacional, el nombre de éstas, las 
fechas de apertura de dichas cuentas y saldos a su favor, así como información sobre otros 
productos financieros, es información privada entre particulares y son las instituciones 
financieras quienes únicamente pueden proporcionar información al titular(es) de la(s) 
cuenta(s), a la persona que -debidamente acreditada- le represente legalmente, y a la 
Dirección General de Impuestos Internos cuando lo requiera en procesos de fiscalización . 

El artículo 232 de la Ley de Bancos expresa que los depósitos y captaciones que reciben 
los bancos están sujetos a secreto y que son los bancos quienes podrán proporcionar 
información sobre esas operaciones sólo a su titular o a la persona que le represente 
legalmente, razón por la cual esta Superintendencia no tiene competencia para tramitarlo, 
pues son las respectivas entidades financieras las que deben proporcionar la información. 

Con relación al requerimiento número 2, es información inexistente en esta 
Superintendencia, y de manera similar al requerimiento anterior, las gestiones 
correspondientes deben realizarse ante cada entidad bancaria . 

No obstante lo anterior, en el marco del artículo 10 de la Ley de Procedimientos 
Administrativos y del artículo 68 de la Ley de Acceso a la Información Pública, le exponermos 
que en caso de que su petición de origine por una inconfomidad por los servicios recibidos 
de parte de las entidades supervisadas, puede redirigir su caso a la Dirección de Atención al 
Usuario de esta Superintendencia, como área organizativa institucional con competencia 
para atender consultas y recibir denuncias de la población usuaria por inconformidades en 
los trámites gestionados con las entidades supervisadas. 

En ese sentido, sobre la base de los argumentos y disposiciones legales previamente 
mencionadas, el infrascrito Oficial de Información de la Superintendencia del Sistema 
Financiero emite la siguiente : 

Resolución: 

1. Señalar la no competencia de esta Unidad de Acceso a la Información Pública 
para tramitar lo solicitado, pues es cada banco o entidad financiera la que debe 
proporcionar la información a su titular o a quien le represente legalmente. 
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SUPERINTENDENCIA DEL SISTEMA FINANCIERO 

2. Recomendar a la solicitante que -si así lo considera- presente su caso en la 
Dirección de Atención al Usuario de esta Superintendencia en la dirección 
electrónica atencionalusuario@ssf.gob.sv o en nuestra dirección física . 

3. Notificar a solicitante la presente resolución a las direcciones electrónicas 
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx y xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

proporcionadas en la solicitud . 

Sin otro particular, 

COMUNÍQUESE y ARCHÍVESE 

ORIGINAL FIRMADO POR OFICIAL DE INFORMACIÓN 

Cristian Marcel Menjívar Navarrete 
Oficial de Información 

Superintendencia del Sistema Financiero 
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